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	ANÁLISIS DE LA SELECCIÓN DEL PROVEEDOR BTL

En el marco de la ejecución del escriba la denominación del convenio o contrato marco suscrito con escriba el nombre del cliente Contratante, y como actividad necesaria para la conformación de la OFERTA DE SERVICIO BTL acorde con las necesidades expresadas por el Cliente (Contratante), se desarrolló el Procedimiento especial para la selección del proveedor de servicios BTL de que trata el procedimiento GESTIÓN CONTRACTUAL DE VENTA DE SERVICIOS vigente, así: 

PRIMERO: Se elaboró la Solicitud de Cotización a Proveedores con la información necesaria para cotizar el servicio / producto referido a: indique los servicios requeridos, nombre de evento si es el caso, o referencia que permita identificar el servicio BTL cotizado documento que fue remitido por correo electrónico de fecha indique la fecha de remisión de la Solicitud de Cotización a Proveedores a los proveedores escogidos del BANCO DE PROVEEDORES, teniendo en cuenta las características que a continuación se relacionan: detalle las razones con las cuales segmentó el nicho de proveedores escogido, como por ejemplo su objeto social, el tipo de servicios que prestan, su zona de cobertura, la inmediatez de sus respuestas, la calidad de anteriores proveedurías, si es el caso., etc. 

Inserte cuadro con la información (nombre, identificación, datos de contacto) de los proveedores a quienes se les solicitó cotización y debe contar con la evidencia de los correos remisorios. 

SEGUNDO: Vencida la fecha y hora límite para la remisión de cotizaciones, se presentaron las siguientes: 

Inserte cuadro con la información (nombre del proveedor, valor total cotizado, fecha y hora de reemisión de correo electrónico en el cual se allegó la cotización). 

Cotizaciones que fueron analizadas de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento especial para la selección del proveedor de servicios BTL, identificando que ofertaron la totalidad de los ítems requeridos y no cambiaron sus especificaciones técnicas, cantidad o cualquier otra característica técnica o de operación. 

Que bajo esta premisa, la cotización que cumpliendo con la totalidad de las condiciones establecidas, tiene el menor precio es la del proveedor indique nombre e identificación del proveedor.

Nota: En todo caso para soportar la escogencia, se podrán analizar otras variables respecto del proveedor que cotice el menor precio, como la oportunidad en el cumplimiento y/o la calidad de sus servicios prestados en otras contrataciones internas o externas, de manera que se soporte la elección del ejecutor de la Orden de Servicio BTL, minimizando los riesgos que ello suponga para RTVC.    


TERCERO: RECOMENDACIÓN: De acuerdo con el desarrollo del Procedimiento especial para la selección del proveedor de servicios BTL, se ha determinado la escogencia de la cotización presentada por el proveedor indique nombre e identificación del proveedor por valor de indique el valor total cotizado. 


	firma
escriba el nombre del Profesional Especializado de Gestión Comercial
Profesional Especializado de Gestión Comercial

Nota:  Este análisis debe ser informado al responsable del seguimiento y control del Negocio Jurídico
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